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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se indica que el Gobierno, a través del 

Ministerio de Sanidad, está en disposición de estudiar la posibilidad de realizar una 
actualización del Real Decreto 1277/2003,  de 10 de octubre, por el que se establecen 

las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, con objeto de definir los requisitos mínimos de la autorización y publicidad 

de centros, actualizar las definiciones de unidades, centros y establecimientos, así como 
actualizar el articulado consolidando las normativas autonómicas actualmente vigentes. 

 
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud es el órgano 

permanente de coordinación, cooperación, comunicación e información de los servicios 
de salud, entre ellos y con la Administración del Estado, que tiene como finalidad 

promover la cohesión del Sistema Nacional de Salud a través de la garantía efectiva de 
los derechos de los ciudadanos en todo el territorio del Estado. 

 
Cabe señalar que la participación de la sociedad, usuarios y profesionales 

sanitarios, así como sus representantes se ve materializada, como mínimo y sin perjuicio 

de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, a través del trámite de 
audiencia pública, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y obtener 

cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  
 

 
Madrid, 16 de junio de 2025 




